
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, nueve (09) de octubre de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
AURORA PINZON DE PEÑA
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
50001333300120130011100

Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribual Administrativo del Meta, en providencia de fecha 22 de septiembre de 2015 (fol.
14-15 c.no 2a instancia), en consecuencia por secretaría désele cumplimiento a lo dispuesto
en el numeral 2° del auto que rechazo la demanda fechado 22 de agosto de 2013 (fol. 65-66
c.no principal).
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